
AY - GSrekapp 
Salinas, 26 de Julio de 2020 

Señora: 
LILIANA MENDOZA GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ORGKAPP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como VICEPRESIDENTE, de la misma por un período de 

cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 

en la Notaria Sexagésima Octava del Cantón Guayaquil, el día 

24 de julio del 2019. 

Atentamente, 

Ag EñOo 

LUZ Al DÓVA CORDOVA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Salinas, 26 de Julio de 2020 

ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE, de la Compañía_ORGKAPP S,A., 

para el cual he sido elegida. 

QUA dle a 
Aa MEN GA e 
VICEPRESIDENTE 
C.C. N* AO250174 

ww orebapp com Telf 008 1030 1/4 / € mall geronaia(Aorgkape com orgesppépgmnal com 

brrecaión Ax Dardos Espinoza entre calle A y calle 51 Salinas / Eouador 

 



Razón de Inscripción de Repertorio:2020-192 DARA 5 
O En esta fecha, Veinte de Octubre de Dos Mil Veinte, queda inscrito el presente ! 

instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida Número 

Ciento Cincuenta y Cuatro(154) del libro de SUJETOS MERCANTILES, tomo 3, folios 

1375 a 1384, celebrado entre los siguientes intervinientes: (COMPAÑIA ORGRAPD 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante (s) Legal (as): 

(MENDOZA GARCIA LILIANA con el 

  

   quier enmendadura, alteración o modificación al | texto de 

JIZURIETA 

  

Dincción Calo Olmedo ono Guayagl y 2 e Mayo se. TIRE 

   


